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m m muda
Parece inverosímil que al final del

siglo diez y nueve, del siglo de las lu­
ces, puedan existir séres superticiosos
que abrigan la creencia de haber cosas
malas como ellos le llaman.

En el número anterior prometimos
ocuparnos de un asunto que ha venido
despertando la atención del vecindario
del Riachuelo, hasta que aquella alar­
ma tuvo también su repercusión en esta
ciudad.

Nosotros en el deseo de dar á conocer
todas las agúerias que han tenido lu­
gar, hemos tratado de recojer los datos
en fuente segura, asi que el lector pue­
de hacer de cuenta que está viendo al
diablo. Nuestro informante lo es el co­
merciante de esta plaza, don Angel Pe
rez. Hecho pues el introito entremos en
materia.

Hace doce años, don José Perez Mar
tinez, de nacionalidad español, adqui­
rió en compra setenta cuadras de cam­
po en el districto del Riachuelo, donde
edificó una casa, la que es habitada por
él, su esposa, un hijo que se dedica á la
agricultura, y una uinaque han criado,
llamada Savina, como de once años de
edad, mas ó menos.

A mediados de Junio, el señor An­
gel Perez fue como de costumbre á vi ■
sitar á sus padres políticos y estando
alli, Savina lo dió aviso que en un euca ¡
lipto de los muchos que hay en el patio, j
veía dos comadrejas, no pudiéndose
apercibir de ello el señor Perez, sin om
bargoal ver la insistencia de la chica,
dióle órden que tomara un palo y seña
Jara donde estaban; -efectivamente asi
lo hizo, sintiéndose los gruñidos de los
vichos.—Comprobada la existencia de
los animalitos, el señor Perez tomó
una escopeta, la cargó y descerrajó un |
tiro en dirección al punto de donde par ¡
tian los gruñidos,— viendo que nada j
habla caído preguntóle á Savina donde
estaban, contestando, ahi acaban de sal
¿arpara el otro árbol, volvió á cargar
el arma e hizo fuego, gritando la chicue
la, ahi saltaron señor para el otro ár­
bol; (sin duda son comadrejas gimnas­
tas) dando motivo á que el tirador aban
donara su empresa en virtud de no po­
der dar en el blanco ni menos ver á las
comadrejas.

En esta situación, don Angel resol­
vió subir en su tilbury y regresar para
laciudad, pues ya era demasiado tarde.
A los pocos dias apareció en su casa de
comercio, don Manuel Ignacio Díaz, .
Pastor Evangélico, radicado en el Ría- .
chuelo y vecino del señor Perez Marti I 

nez, el cual venia á manifestar que en
casa de dicho señor se sentían ruidos,
golpes, pedradas etc etc á lo que no dió
importancia el informado, atribuyendo
aquello á juguetes de criaturas, del ve­
cino Cetti; — pero como Díaz asegurase
que no se trataba de bromas sino de
algo sério, al siguiente día Perez y su
esposa se constituyeron al lugardel su­
ceso, principiando la última por asegu­
rarle á sus ancianos padres que no ere
yeran en tonterías y que al encontrarse
ella allí á que nada ocurriría;—dicho
esto cayóá los piez de la señora, un cas
cote, lo que le produjo la sorpresa con­
siguiente, penetrando todos para
una de las habitaciones, donde ac­
to continuo cayó encima de la íncre-
dulauna cevollay luego un marlo. Al­
go atónitos los esposos Perez, oyeron
de boca de la anciana lo siguiente: Esto
no es nada, en comparación de lo que
nos viene pasando, pues yo tengo el
cráneo roto por los golpes que llevo reci
bidos, de día nos apedrean y de noche
no nos dejan dormir, nos quitan la al
mohada y cuando nos incorporamos pa
ra-recojer la, quedamos despojados de.
las ropas de cama.

¿Y ustedes no vena nadie? pregunta
ron le sus hijos; -nó, la única que
apercibe todo es Savina, ella nos dá avi
so cuando van á pegarnos, lo mismo
que cuando recejen cascotes, pregunten
le y les impondrá. Enseguida fue llama
da la morenitay expresó lo siguiente;
-veo dos figuras con cara de gente y pa
tas de caballo, algunas veces, transfor
mandóse en otras algo parecido á lagar
tos; ayer si no es por mi que le avisé á
la señora quizá la hubiesen lastimado
con las liachas que traían si no nos en
cerramos, descargando ellos sus golpes
en la puerta, donde están las señales
que ustedes pueden ver, lo ir ¡sino que
el efecto producido por una descarga
de cascotes.

A mi me hablan, prosiguió Savina y
me dicen que no me harán nada, que
esté tranquila y por eso no me asusto;
-hoy esta mañana cuando venia del tam
bo conduciendo un balde de leche, me
lo sacaron de la mano, diciendonie que
era muy pesado para mi, ¿rayéndolo
uno de ellos hasta la puerta de la co­
cina.

En aquella casa misteriosa todos los
obgetos desaparecen desu sitio yéndose
á encontrar en lugares opuestos, la loza
y cristales los han roto, cuan la olla se
pone al fuego desaparece, lo mismo que
al tenderse la mesa para comer, todo
cuanto en ella colocan, vienen las figu
ras (como dice Savina) y dan por tierra
con ellos;-hay que agregar á esto del
modo como trataná la anciana á quien
mas la han mortificado, arañándola y
rompiéndole las ropas que viste.

Como la chacota esta fue en aumen­
to, en conocimiento de ello el Comisario
de Policía de la sección, concurrió á la
casa, dejando allí á su segundo, un

Guardia Civily el Teniente Alcalde. Esa
tarde según el Alcalde, estando en una
de las habitaciones, tiraron con casco­
tes, cayendo un sombrero y rodando
una silla, dando márgen áque el Según
do Comisario determinase salir todos
para afuera á fin de ver de donde partía
aquello. Cuando la órden se cumplía y
en momentos de sacar de la mano á la
anciana, loagasajaroncon unamanzera
de arado, recibiendo el Segundo y la
señora un regular golpe por las espal­
das.

Como esto también quedó en el miste
rio, el Comisario personalmente entr»
en averiguaciones, adoptando como me
dida preventiva sacar de la casaá la chi
cay ¡oh casualidad! todo desapareció
como por encanto.

Viendo esto el señor Perez, siguió la
acertada idea del Comisario, trayendo
para la ciudad A Savina y proporcionan
do con tal motivo la tranquilidad en el
hogar, á aquellos ancianos.

Nosotros no contentos con las infor
maciones suministradas por dicho Sr.
Perez, é incrédulos por exelenciacomo
somos, invitamos á este señor para ir
á la casa de sus padres políticos, llevan
do á la chicuela á fin de cerciorarnos
si su presencia era verdaderamente la
causante de los ruidos y golpes inferi­
dos.

La visita la verificamos el Jueves úl
timo, yendo en compañía de varios ami
gos curiosos como nosotros. Constituí
dos enaquel domicilio donde deán tema
no se encontraba Savina, la esposa del
Sr. Perez, particularizándose con el Re
dactordeeste periódico, le invitó á pasar
á uno de los cuartos con la niña, lo que
fuá aceptado de inmediato. Nos pusi­
mos de pié, abriendo la señora la puer
la interior, por donde penetramos á una
habitaciónq’seencontraba sumamente
oscura y donde Savina llevabaórden de
buscaron pañuelo; allí permanecimos
un momento sin sentir novedad alguna
ni menos la chica poder encontrar lo
que pedia la señora Perez.

A pocos momentos, nos dirijirnos á
dar un paseo por el patio, preguntáudo
lea la vidente de las figuras, donde ellas
aparecían, siendo interrumpidos por la
sañora, quien ordenó á Saviníta fuera
con nosotros al gallinero, en cuyo sitio
entramos dos con ella; después de ha­
ber levantado unos huevos de gallina,
lachicuela dió unos gritos, cayendo al
suelo de rodillas. En el acto de levantar
la preguntárnosle que le pasaba, dicién
donos que le habían dado un fuerte em
pellón, siendo esto una solemne mentí
ra puesto que nadie la tocó, podiendo
llegar á convencernos que se trata de
una grosera farsa como nos lo inmajina
mos desde un principio.

En resumen, opinamos que media
un fin, un deliberado propósito que re
viste hasta cierto punto una idea crimi
nal para con aquellos pobres ancianos,
por lo que venimos á llamar inatención 

del señor Agente Fiscal, qite en este ca
so como Juez de Menores, feien jíuede
entrar á esclarecer los hachos y evitar
que secometa una infamia con ios pro
pietarios de la chacra y casa que se pre
¿ende hacer creer á los ignorantes que
allí merodea el diablo.

REUNION
É N LA

Gefatura Política
El señor Jefe Político, Coronel don

Andrés A. Vera, invitó al comercio y
varios vecinos de respetabilidad para
una reunión que tuvo lugar en la tar­
de del miércoles último, en la Gefa
tura.

Dicha reunión respondió á buscar la
forma como debe gestionarse ante el su
perior Gobierno, la realización de una
Colonia agrícola en los campos de la
estancia «San Pedro», de propiedad de
los señores Drabble Hos. cuyos cam
pus para llevarse á efecto tan importan
te proyecto y que se encuentra tiempo
há en tramitación ante el Cuerpo Le
gislativo, hay la necesidad de expro
piarlos.

Después de un cambio de ideas vertí
das por los señores Salorio, Ríverós,
Moretti, Drs. Pou yDalI’Orto, se resol
vió nombrarse una Comisión que tome
á su cargo el estudio de la obra á verifi
carse y redactar la exposición que será
elevada al Gobierno*

Esa Comisión quedó compuesta de
los señores Salorio, Ríverós, Morelliy
Zuloaga siendo electo por unanimidad
para presidirla, el señor Jefe Político,
iniciador de la idea puesta en prác
tica.

Las sesiones que tengan lugar se ce
lebrarán en el salón delaGefatura. Tan
luego comoalgo se resuelva tendremos
al corriente á nuestros lectores, por hoy
nos concretamos á dar la noticia y ma
nifestarnos de acuerdo en un todo con el
modo de pensar vertido ante la asam­
blea, por el ilustrado señor Salorio.

PERMANENTE

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
m uestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, á fin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue a) Inspec
tor del ramo en este Depai tamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no so llene.



SIPASTAONTO

mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

J. G U E R R A
Después de haber permanecido algunos

.dias en la villa dol Rosario, el afamado
Cirujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­
gresado á esta ciudad donde permanecerá
solamente ocho dias.

Las personas que desden utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
mado hombre de ciencia.

DEL SEÑOR ALBERTO VIEIRA

Nuestro particular amigo, el jóven Albor
to A. de Vieira, acaba de recibir una nue

. va prueba del aprecio en que se le tiene por
parte del pera nal de policía de la 1* sec­
ción, como se verá por la transcripción que
precede.

Colonia, Junio 25 de 1899
Señor don Alberto A. de Vieira

Colonia.
Señor:

Los abajos firmados clases y Guardias Ci
viles del personal de Policía de la Ia Sec­
ción de éste Deparlamenlj, se hacen un ho
ñor con saludar al que fué su superior se
ñor de Vieira, y á la véz ruéganle, quiera
dignarse aceptar ese humild-* obsequio que
con la presente le enviamos,—probándole
asi una vez más, lo agradecidos que esta
mos por su proceder benévolo y correcto
observado siempre para con nosotros, du­
rante desempeñó las funciones de Segundo
Comisario de ésta Sección.

Sin otro particular no nos resta mas que
suscribirnos siempre de Vd S. S. S.

Sargento Io Gregorio Chindio, Sargento
2° Bartolo Hernández, Luis Caseras, Leopoldo
Fonce, Andrés Rivarola, Pedio Sánchez, Juan
Samara, Hilario Dondni, Mariano Dias, Jus
to Mendez, Angel Martínez, José Silva, Elias
Bazán, Esteban Cáseres, Eustaquio Lavad.ia,
Atanacio Pintos, Isidro Leguisamo, isidro Mar
tinez.

Con ese motivo recibimos y publicamos
gustosos, la carta que nos ha remitido el
amigo Vieira.

Señor don Julio C Badin.
Estimado amigo:

Le agradeceré que se sirva dar publicidad
á las presentes lineas y será un servicio
mas que prestará á su siempre amigo

A Vieira
Mientras estuve en el desempeño del

cargo de Sub Comisario de la Ia Sección,
traté de ajustar mis procederes dentro de
la mas extricta justicia, tratando de elevar
mi nombre, como aspiración legítima de
todo hombre —con un cumplimiento fiel de
todos mis deberes, para lo cual si me falló
competencia, al menos tenia el mayor cau
dai de mi buena voluntad.
En el desempeño de mi cargo no me preocu
pó otra cosa, que el bien del público, bene

_ ficiandolo en todo lo que me fuera posible
dentro de mis facultades y siempre que que
dara ileso el buen servicio que mis deberes
reclamaban para con el personal que de
mi dependió; tuve también siempre mi buo
na voluntad puesta sin reserva á su servi­
cio, tratando siempre que la superioridad
ger&rquica fuera, no motivo de temor, sino
de bien entendida disciplina y haciendo por
aquel medio que mis subordinados de en­
tonces, tuvieran á un amigo por jefe.

Ambas cosas las he creído obligaciones
de cargo y sin duda alguna, la obligación
mas grata entre los árduos deberes de mi
ingrata carrera.

Por eso, por que creí no haber hecho
méritos, sinó cumplir deberes impuestos
por mi cargo, es que me ha sorprendido
agradablemente la petición de varios seño
res, á obgeto de que no se me separóse del
puesto, é igualmente me ha sorprendido
•I obsequio de los que fueron mis subor­
dinados, una y otra cosa son recuerdos que
conservaré siempre, no como un alhago 1
mi amor propio, sinó como una sanción
moral y como testimonio que me recuerde
siempre el cumplimiento del deber.

A unos y otros, agradezco la manifesta­
ción de aprecio de que he sido obgeto; por
mi parte, acato la resolución superior y
ante ella me inclino con el mismo respeto
que me han inspirado siempre los dictados
do mis superiores.

Alberto A. Vieira.

Enlazo
Ayer á las 3 p. in. contrajo matrimo

nio nuestro apreciable a migo y corre! i
gionario, don Fortunato Aquino (hijo)
con la simpática señorita María Luisa
Betel u.
Prometemos publicar en el próximo nú
mero, la nómina de Ja gran cantidad
de obsequios que ha sido objeto tan im
portante pareja.

POLICIALES
Se ha concedido permiso ú los seno

res Emilio Porras y Pedro Etchevar
ria, para jugar una carrera de caballos
el dia9de¡ corriente, en la casa de co­
mercio de Etchandy y Menondez (7a.
sección). La apuéstaos por treinta pe
sos.

Ha sido puesto en libertad por órden
del señor Juez Letrado, el encausado
Antonio Curruchet

Fué puesto en libertad, el encausado
por hurto, Liiidoriano Leguisamo

E D I C T O
Por disposición del i-o&or Juez Letrado Depaitu

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Mmelli,
»e hace saber al público la aportara de la bücosiou
da don FRANCISCO LEGUISAMO, citándose
á todos los que por cualquier título se conaidaren
con derechos a ella, para qut se presenten á dedu
cirio» coa los justificativos correspondióme* y den
tro «luí término do treinta dia®.

Colonia J.»• i ■* 23 do 1899.
RAMON BARBOT
Eíciibano Público.

ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el dia 21 del mes de Ju­
nio del año 1899 á las tres de la tarde, á
petición de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimo­
nio don FRANCISCO J. BELLRAMMI, de
34 años de edad, de estado soltero, de pro
fesion comerciante, de nacionalidad Orien
tal, nacido en el Real de San Carlos, domi
ciliado en esta ciudad, hijo lejítimo de don
Juan Beltrammi (jal lee. do) y de doña An
gela Cánepa. de 62 años de edad, de nació
nalidadItaliana, de estado viuda domicilia
da en esta ciudad, y doña JOSEFA MAR-
TEGANI, de 22 años de edad, de estado
soltera, de profesión labores de su sexo, de
nacionalidad Oriental. nacida en Montevi­
deo, domiciliada en esta ciudad, hija lejl-
tima de don Francisco Martegani, de 62
años de edad, de estado casado, de nacio­
nalidad Italiano, de profesión comerciante
domiciliado en esta ciudad y de doña Ma­
ría Fontana, de 49 años de edad, de nacio­
nalidad Italiana de estado casada, domi­
ciliada en esta ciudad.

Enfé de lo cual intimo á los aile supie­
ren de algún impedimento para el matrimo
nio proyectado á (pie lo dénuncien por
escrito ante esta Oficina, haciendo conocer
las causas.* Y lo firmo para que sea fijado
en la puerta de este Juzgado y en el perió
dtco nEl Departamento» por espacio de
ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Cicil.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 21 del mes d» Juuio del

año 1899 á las dos do la tardo, ó petición de lúa
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
FRANCISCO SATURNINO GUERRERO, de 32
afioa de edad, de estado soltero, de profesión pro­
pietario, de nacionalidad Oriental, nacida en oí Ria
chuelo, domiciliado en e' Riachuelo, hijo de dufla
Fautina Guerrero, de 57 año» de edad, de nación»
lidad Orienta’., de estado soltera,■domiciliadaen el
Riachuelo, ydoña HERMELINA RIVERO, do 18
anos de edad, de estado soltera, de profesión labo­
res de sa sexo, de nacioualidad Oriental, nacida en
el Riachuelo, domiciliada en el Riachuelo, hija lejí
ma de doi Domingo Bífero, do 62 añoa de edad,
de estado casado, do nacionalidad Oriental, de pro
fesion agricultor, domiciliado eu el Riachuelo y de
doña Andrea Guariere, «le 55 añoa de edad, do na
nionalidad Oriental, de estado casada, do niciliada
en el Riachuelo.

Eu fó de lo cual intimo á loa qna supieren de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por cacrito aute ceta Oficina,
haciendo conocer las cuusas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta de cate Juagado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 21 del mes de Juni* del

a&o 1899 ¿ las diez de la maiana, á peticiea de
los interesado» hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
PEIiFlLÍO DIAZ, do 43 años da edad, da estado
viudo, da profesión jornalero, de nacionalidad
Oriental, nacido en el Riachuelo, domiciliado an
el Riachuelo, hi o kjícimo da don Federico Díaz do
66 adútí ue ouad, da nacionalidad Üriautai, esta
d} casado, de profesión militar, domiciliado en al
Riachuelo y do doñaNorberta Guerrero de 64 «fio»
de edad, do nacionalidad Oriental, de estado casa
da, domiciliada en el Riachuelo, y duña VICTO­
RIA GUERRA, do 18 años do edad, de estado
soltera, do profesión labores do su sexo, do naciona
lidad Oriental, nacida eu o»:a ciudad, domiciliada
eu *1 Riachuelo, hija lejilima do don Nicomedss
Guerra fallecido, y do dona Oarmen Perdomo falla
ci'ia.

En fé do lo cual intimo á los q«e atpieren de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las c*ua*i. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta do este Jugado por espacio
de ocho días como lo manda Ib ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dol X. Civil

”s“ ... —.Estos trabajos se ejecutan con y
man adelantados para el objeto

1^ grandes aparatos para los “retratos inalterables-, de
Es la única casa que posée los gr ¡aniafl0 natural.—Retratos en grupos de

todos tamaños, basta o do una P®rs0 DOrsonas —La casa garantízala delicadeza y pertodas clases y cualquier numero de personas. &
feccíon de trabajos en este ?ó”er°‘ >• . la casa quedarán satisfechas de ella. Cual
qu^r^quoleaTtTba^'que °se mando hacer el cliente llevará una muestra que 3.
rl^Vaecio7qruerilenagsaodn° sumamente mádicos, siendo ei trabajo,-meradisUno.

E D I C I O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli, 80
convoca al fallido Nicold» Martínez y á todoa au«
acreedores prcvíJegindon ó perenales, para que
concurran á la junta do acreedores quo tendrá u-
rar on la audiencia del dia veinte y cuatro do Julio
próximo, á la una p. ir. i fin de precederse á la ve
riíicacion do ciéditos, pronunciarlo sobie la so va-
bilidad ó inaolvabilidad de la masa, nombrarse bin
«Jicos dífinitivos y establecer la Jornia de liquida­
ción. Se previoao que'oí aoroedoros que no asistía
sen á la junta, so entenderá quo se adhieren a las
resoluciones que se tunen por la mayoría de los
quo concurran.

Colonia, Junio 22 de 1899
RAMON BARBOT—Escribano Público.

A L M O N D A
Por disposición dol Juez do Paz de la primera

Sección dol Departamento, qu» suscribe, so hace
saber: Que en los autos ejecutivos seguidos por D.
Pascual Salvarezza contra doña Cruz Badell de G¡
menez, «o váá proceder A la venta on almoneda y
en la puerta de esto Juzgado, el día doco de Julio
próx mo, de dos á cuatro do 'a tardo, do una casa
y terreno situado en la parte Sur do osta ciuJaJ
sobre la calle “Las Fiorcs", compuesto dicho torro
no d ■ usa áre* súpei Acial do trecientos doce me­
tros, lindiupio ul Norte, donde mido sioie instro*
ochenta con tíme iros de liento a 1> p az >:«ta, al Oos
te con la callo uL >s Flores4* doadj mi o cuiuo.iL*
y un metros sesenta centímetros, al Esteigu.il área
y al Sur sieto matros veinte centímetros, tía hace
constar quo el refuido bioii h* sido tazado su Is.
suma do ciento ochenta y cuatro pesos con ochen:a
centesimos y que no se admitirán ofertas que no
exedan de las dos terceras partes do su tazacíon y
qu» el mejor postor deberá oblar la cantidad do
veinte y cinco pesos, a los efeotoi «le lo dispuesto
en el Art° 919 del Código »ie 1*. Civil.

Colonia, Juuio 24 da 1899
JUAN J. BRUSCHERA.—Juez de Pas.

EDICTO
Por diapoeicion dol atiüor Juan Letrado Departa

mental d» la Colonia doctor dea Nicolao Minelli,
•a hace »<«be.' *1 público 'a ¿paita'* do la sucasion
de don SANTIAGO GILOMEN, citándose á todos
loa que por cualquier titulo se consideren con daré
choa á ella, paia que se presenten a deducirlo» con
los justificativos correapondientns y dentro dol tér
mino do treinta di?s.

Colonia Junio 7 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

EDICTO
Por disposición dai ador Jaez Letrado Daparta

mental de la Colonia, doct> r doa Ni- oU» Miaollíi
se hace aaber al piMico U apertura de la sucesión
do don MELCHOR LACAZE, citándose á todos
los quo por cual juier titulo se consideren con dere
chos á ella, pars quo se presenten á doducirlos con
los justificativos correspondientee y dentro do! tár
mino de treinta días.

Colonia, Juuio 8 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Fúblic».

EDICTO

—Fallo; declarando fraudolenta la quiebra de’ fe
llido Nicoláo Martínez, remitiendo eu consecuetcia
el respectivo testimonio al Sr. Juez Ldo del Cri
mon en turno.—Minolli—Lo proveyó y firaó oto.
etc. Rarnoñ Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 da 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

DI C T O
Por disposición del Señor Jaes Letrada

amental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mía»
lli, so hace aaber al público quo on el juicio cobre
nombramionto de curador á la íncapáz Snaana Nal
ter, s® ha dictado-ei auto de! tenor eigaieate:—Co
loni*, Abril 18 de 1899—Vistos:—Do coafonníitj
con el Sr. Agente Fiscal y atento á que los bienes
do la inc vpás pnaden encontrarse en oposición con
los llamados á la cúratela lejitíma, nómbrase Cur*
dor iuteiíno de dicha inc.ipáz, á doa Alberto Moq
dex, préria su aceptación jerada, proviniéndotele
al Curador nombrado que debeprocarar los medios
para aliviar la condición de la iucapáz y su resta
blcciiniento, de acuerdo cou eldictáineu facultativo
da 11; y arreglado los intereses de la incapaz, coa
las puamas llamadas á la curaduria lejitíma, nót».
brase el Curador propietario.—Aceptado al cargo,
por el Curador nombrado intorinamente, hágase las
publicaciones respectivas, y expídasele testimonio
de este decreto para que pueda acreditar ad presea
cía eu los casos ocuri entes. Y firmase expediente
sopando con toacimouio del dictámen en póricisl,
el acta precedente, la vista del Agente Fiscal y el
decreto roc.ádo.—Mioelli.—Lo proveyóy firmó ato
etc.—Ramón Barbot, Escribano Público.—En cea
secuencia y de acuerdo ccnlo dispuesto per el Ant
390 del Código C vi!, oo hace la piálente publica
cion.

Colonia, Mayo 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
A~L ~Af~0' N É~D Áj":i ‘

Por disposición dol neñor Jues Letrado Departo
mental de Ja Colonia doctor don Nicolás Minelli,
ae h.'.co saber al público que en los autos sucesorio»
«1» don Barntrdino Cassauello, se vá á proceder &
la venta en pública almoneda el d;a dios y siete de
Junio próx>mo, de dos ¿ cuatro de la tarde y en Isa
puertas ®si» Juzgad ».—dr, uu terreno y edificio
•u el construido, situado en esta ciu«Jad y compBs»
to de doce metros ocho cientosochentay cisco saili
metros de frente al Sur sobre la callo R irada irte,
por treinta y cuatro metros treinta y seis cea ti me
tros que por 'ormar esquina, aon también de frente
al Oeste «obre la cal'» Flcrida; cuyo terreno coa
sus edificios, cercos y demás mejoras que contieno
ha Sido tzsado oa la cantidad de do» mil tros
cientos sesenta y doa posos veinte y ocho coattai*
moa. Se praviana que no ao admitirá oferta quo no
alcanza a las dn terceras parles da la tasación y
quo el mejor postor daoerá consignar o» ol soto dv
le almoneda, la cantidad ¿a cien pesos, á los ofoo
tos dol Art°. 919 del Cod. da P. Civil.

Colonia, Mayo 27 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

JUNTA E. ADMINÜmiIVA
Por disposición del aeñor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolao Minelli,
so hace saber al público la apartara «lo la sucesión
do Job cónyuges don Joué Muría Martínez y d >&a
Isabel González, citándose á todos los que por
cualquier titulo so consideren cou derechos á ¿Ha
para qua ao presentan á deducirlos con los justifica
tivos con espondiente.i y dentro del término de
treinta dias.

Colonia, Junio 7 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D / C T O
Por diapoaicion del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minolli,
sa hace sabor al fallido Nicolás Martieoz, que »»
el incidente ¿obre calificación do su quiebre, ee ha
dictado la seuteacia del tenor siguisute: “Colonia
May» 26 do 1899. Auto» y Vistos: Resultando 1*.
que el fallido, que había solicitado moratorias, a»
ausentó llevasdoae si importe de las mercaderías
vendidas, dorante so (ianillaba la petición de mora
tonas, al declarársele aa quiebra: y 2'. que no te­
nia libros hasta poce antes de la petición de mora
toria»—Considerando qne por los bachos ex pa es tos
en lo !•. Je os aplicalle á la quiebra lo dispuesto eo
lo» Artos 1611, N* 7 y 1612 del Ced. de Comercio;
y por el hecho mencionado en lo 2*. lo dispuesto
en el N* 8del citado Arto. 1611 dol Cod. de Comer
ció—Por estes fundamentos, y atento á lo solicita!
do per l* pane del Sindico y el Sr. Agente Fisca-

ORDENANZA
Considerando quo las distintas dispoti

cionos dictadas do acnerdocon la Legisla
cion Rural vigente, respecto del ancho que
deben tener los caminos públicos, no haa
sido cumplidas conformo á lo determinado
por las Leyes que rijen on ostoe casos, la
Junta E. Administrativa dol Departamento
de la Colonia

DISPONE -ú»
Art0. 1°. El ancho do los caminos que

cruzan ol territorio del Departamento, aerA
indofoctiblemento ol quo determina el Art».
685 del Código Rural.

Arto. 2°. En todo pródio rural es obliga
torio dar á las portadas las dimensiones
que señala el Art0. 695 del mismo Código.

Art". 3y. Todo cerco construido ó que
en adelante su construya, queda sujeto i
las conclusiones que establecen los Arlos
695 y 703 del Código citado.

Art0. 4o. Señalase como punto de partida
para establecer las portadas de que trata
esta ordenanza, ol nacimiento de la callo de
la Estancia «San Pedro» en las Piedras de
los Indios, y desdo este punto en linea rec
i i enconlrar Ih Calzada’de!Arroye
do la Caballada, on el camino Nacional.

An®. 5o. Las Comisiones Auxiliares de­
terminarán lus parajes de la planta Sub­
urbana on quo deba tener principio el esta
blocimiento de las portadas á que se refls
re esta disposición.

Art®. 6% Acuerdase para el cumplimiento
de los artículos precedentes, un pleie

Esteigu.il


mprorrogable, que vencerá el 31 do Jiilic.
próximo, bajo apercibimiento de las míúta ’
y Arí67?U?/>TCptU9 01 C6digo "Rural

Jefatura Política quXuS A*'»
Junta las infracciones <!U'e 8Oco.'?X

F. do z{jLOÁGAÍO 9 <le 18"
Presidente

ALBERTO MENDEZ
Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVAS
LICITACION

Llamase A licitación para hi adquisición de cun-
,¡ trocí sin tos p| .ita-ios», do acuerdo con ol pliego ¿e con

• dictones qu?» obra en la «ecietvi.i ’e la Junta, A
diHposioioti de quien lo solicit .

. L«i propuestas seián abiertas en neto piblieo d
di» ocku de Julio próximo, i las «los le la uird ,
d«bipndo -st.-.r formula L.s en < I papal se'L-.L. qj,’
4etormi.ia H L«y.

Colonia, Junte 23 do 1899.
F. Je ZULOA'LA

l’t .
ALBERTO MENDEZ

Srio.

Aguas de Mondariz

I-as mejores conocidas hasta el día para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CARBALLOY C

Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
Ln venta en esta ciudad en las farmacias

de ‘El Sj1“ ó “Italiana».

Alfredo Ásti
afinador y COMPOSITOR de pianos

de la casa de LUÍS ESTEVE de Mon
tevideo

Habiendo llegado á esta ciudad, ofrece
sus servicios profesionales al público, íi
precios sumamente módicos.

Se encarga de comprar pianos usados en
cualquier estado que estén.

Todo trabajó será garantido.

TcZioiír
Atención Estancieros y agricultores;—es

tte nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y todo
cuánto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto em
• mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad’S, acrediian .su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

INuevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATl Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra* ia. ______ _____ ______ ___

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga da asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DZ VICTO RIGA Y c&-

MONTEVIDEO

S&&8SBU OMISOS

, , HEZ
cesa cuenta con un competente número

j, oficíale? que corlan el pelo y afieitan, como
Umbien cuenta con los ins.rüm«nto& ¡nal rao-
d<D«a para oXlraer muela»’-.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE D¿EpK0DUCT0KKg

ALEJANDRO VICTOaiCA T
agentes a>E negocios

Remates» Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
cañados. Hipotecas. Compra de artículos
cara estancieros y agricultores, parcas y
Ojíales Se encargan de asuntos judiciales
^administrativos» cobranza de alquderes

^^LaUruguaya* núm.T^lAfono9: jj^g^ooperativa*

Si. DOAaTOlírJCI

SAN flTBIIO
---- D E------

RAioa Barbot
« e 8AÍBÜ€ A S

.... , r ----—

<Sfn do ntcesario « tirpar una vez por todas la introducción

n el país y especialmente en este ®apartamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perj'ui
ció de ¿a salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanza de todos» no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos d precios sin competencia.

¿3l efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela ^orgoña, ¿Necio lo, ¿fírriague ^Vidiella

014 cents, litro
¿Mésela ¿ftrriague ^Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

Vicente Lazt Ferros
^encarpa-^fír^v^^ dk

aue&artte acn ¿predio
<C X í© w E A

MBDIO36 < íRIH’ÁTU.DHiM’

HUIAS SMOREO
-PaocQinmoinr &t?ErsoR

■Cilio Moutoviduo B ® -71 Gdkwjw

BERNARDO PAZ
Í^IOCTJKADOB Tf M^WBOR

-‘Rosario «©riertftd

JUAN M. SALORIQ
ProauxADo* r dww»i

_______________________'CARWXI0.

JOSE POU CARDONSR
MEDIO O-C TRUJANO

Consulta ds r d z p. m.

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

Cetnne ó

FRANCISCO gibbs

Corredor y Rematador Patentado
ckl.

Ocupase de la compra—Venta de
propiedades y colocación de capital©*

e d Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTE VIDEO

CAFE Y RESTAURANT DEL RUSO
CASA PEHTE&ECIENTE A LA SUCESION BELTBAMMÍ

FUNDADO EL AÑO DE 1873
E»(a casa cuenta con un espacioso «aten como para banquetas, recibe pencionlstas y lio

va vianrfss a domicilie contando con un personal suficiente; p8r« atender á cualquier podido qus
.a te encomiando.—EspGcia'Jdsd en e»i café como también en vovidas finas, extranjeras y del paus.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

®£3 ®E ®stiiáM©eIszil02S?.« “Caes B28as
eft°, fiítsa&áo ®ia fi®. AgrAísflcelís,

gjFÓxÜQso á Eíaovs
te© ®®«©sUaa S® raaoffi

Crfgeos para voHlear y
Seña <áa Efl©¿lí<2a; eosa© larafclloEi «jatrS>®3i

Celesta, Bffayo £S do EQ0&.

G Á N A D 0 F L 0 B
•——e—>

Hay para vasdir esil novillos criollo: de cua
tro sños, de buia cturpo y sn bu^n estado j>
gainicKtas v&cas de cuatro a&os arriba.

Dicho ganado se eitcucntríi cu el catrtpo d^
la succséots Navajas, situado en el paso da la
Arena, San Salvador

DEPAaTAUKMTG as SORIANO
Los interesados podrán entendería en ase

estopo cois Hilarios, Leori^ y en Fray—Beatos
coa

Arturo W. Lendb.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionalescalle

General Flores N3. irj.

COLOhJi’A

CAMPO PABA
S© desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
pobaciones. Se prefíe
re sobre ¡a costa del
Uruguay»

Ocurrtr á Buqué y Cd
CALLE SAN JOSÉ 20

« 9 M I a

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto da Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio do don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN V FERRETERIA

D B

MIRA
DB ENJUQÜB CARBALLO Y Cft.

Es la casa mejor surtida da esta ciu-
dad situada en la calla Gral. Flores.

COLONIA

PEDRO SOLANO
Ageimbmsor dz húmero

Calla Ptlmirt

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

A V I S O
Tacuarembó ’ ' MONTEVIDEO

EaSTAMOSA

u Casa Blanca ”
DEPARTAldñNTO DB SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

tlo y tala.

i ^OOGD^-ír

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente,

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

AHEBTS $ C IA S

Loe escritos anóuiaos ao bg tendrán o» ensa­
ta.

La corroapondoncia á nombre dsl Dirootor.
~Laa publicacionoí qna abarquen la oaltura atoa
•tria y al irteréa, ae» político ó ganara!, verán la
i 43 gratis, dabiondosa someter á juicio da! Dirao
tor empero, si particular, deberán abonar su lapor
te adelantado.

Los remitidos, colícitadaa, avisos, y ausoricionaa
re nbonson hasta las 6 p. ni. del día anterior á su
salida, siendo sns precios limitados y prefijado! sn
tarifs, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, coopto el horaria
eoibese toda clase da trabajos tipógraficos, siendo

«a pago HITAD AL CONTADO y mitad al reci-
birse de] trabajo auoarg-sd».



«vi... mi «randa V variado surtido en artículos de TeindaD E En esta ant gua casa, ex'ste un grai uc y
Alm«c?n, Ferrete-ia, Ta'abirteria é instrumentos de lubranz ».

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in-Habie-ido recibido este establecimiento
un var.ado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida
competencia-. 8 tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.
q 3 : 2 s H

CAFE POPO1 A R
D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GJMAL PLORES ESQUINA IWOiGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del pais.

La casa mejor surtida en San
Juan

DIR1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

DE

DONATO CAKBALLO

Unica casa on la Colonia que
laca trajes mas~bi< n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un variado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase do artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte 'en los trajes, sin com
npetencia

"LA PROTECTORA"

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas del dia y de
la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calleáis de Julíoj N © - Colonia

PaFAMRU dbl sol
D E

Jaime Sandovai
E R A S M O G I M K N E Z

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte de) pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

*DE

AW218S «AtTl
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo- situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que so expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería do “El Aguila-posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

Fábrica de Jabón y Velas
D E

sIjhiw. Jim& m & U W: H T
— Y —

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Corrito N°. 118-

Montevideo

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio do la cirdad y campaña á la
altura do las demás en su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á piazo.

diojenes t. pFado—
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

HOTEL P1ARRES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piairés", a.tna
do eu esta ciudad, efl ’a Calle Yuizaingó, tiana
cpmodas habitaciones para hombres solos ¡y fami­
lias, contando asimismo con carruajes pura alqai
lar. TA'

Los pasajeros encontrarán un esmerado Gorueio
do comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y acoplándose pensionistas, aun módico pmeio.

“SPTiBIA T0S0AN¿“
D E

CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTÍGÁ1

Este establecimiento fabrica calzado sobro ne
dida, A cuyo electo cuenta coi un sobresaliente
persone! de operarios, los quo confeccionan calzado
sólido y ologantj. Como las venta* son al coatado.
el precio es sumamente equitativo.

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBÍ DAS

D K

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA OKNF.RAL

FLORES colonia

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FA V E RI0

Urica cesa e.) su ramo que expende en !a
Colonia, artículos de comestibles y bebida a.
primera calidad y á precios equitativos.

GMI TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importanto .lo las esl­

eídas en campaña, se encuentra situar
Piedras Blancas, do propiedad da Gni
mo Kelland, en la que existe permai
mente un gran surtido en artículo* <
da, almacén, ferretería, instrumento
Granza y maderas para conslruocion ¿o •:
eos.


